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PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION ESCOLAR S.A.


MATRICULACION 2017
Parte II

Alcance: Todo el país.
Esta nota es continuación de la que publicáramos en la Revista impresa N° 255 que les remitimos en Agosto. En dicho número abordamos lo vinculado a la comunicación a los padres: Fechas de Información, sugerencias, Pautas para la reserva de vacante/contrato, Modelo Certificado de Libre Deuda, Pautas para el reglamento de becas.
Presentación a Secretaría de Comercio

Fechas

· De información a la Secretaría de Comercio:

Se mantiene la fecha de presentación “antes del 31 de Octubre”  (este año viernes 28) para los Institutos de todo el país, excepto los Institutos Con Aporte de la Provincia de Buenos Aires quienes tendrán una flexibilización de fecha hasta el 30/11/16 (Ver Envío Todas 6.369 del 30/09/16)
· De información a los padres:

Dado que la Secretaría de Comercio no emitirá una nueva norma, las mismas se mantienen.

Institutos sin Aporte hasta el 30 de Setiembre.

Institutos con Aporte, incluidos los de la Pcia. de Buenos Aires, “antes del 31 de Octubre”  (este año viernes 28)

Información a la Secretaría de Comercio
La documentación NO se entrega más en el 4to piso. 

Se entrega directamente por mesa de entrada en PLANTA BAJA, donde al ingresar la documentación le darán un número de Expediente, sin ser previamente aprobada como se realizaba antes en el sector 8 del piso 4°.

Si hubiese algún error se comunicarán de la Secretaría de Comercio al colegio directamente a fin de subsanarlo y/o requerir más información.

Entonces, debe presentarse la  información requerida por la Resolución 678/99 y Disposición 228/03 (Es decir lo mismo que se venía presentando estos años) más el nuevo formulario a ser remitido vía e-mail más su impresión en papel.

Contenido de la presentación habitual.
Nota dirigida a la Secretaría.

Sres. Secretaría de Comercio 

Presente

“Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. adjuntando de acuerdo a disposiciones vigentes:

· Copia de la notificación a los padres de las condiciones de matriculación, aranceles y pagos correspondientes al año 2017,

·  Copia de un recibo de aranceles del presente mes.

· Cuadro según Resolución 678/99

· Impresión en papel del nuevo cuadro remitido en Excel

·  y datos de la entidad propietaria del Establecimiento Educativo”.
Asimismo, de  acuerdo a lo normado en la Disposición 228/03 adjuntamos con carácter de Declaración Jurada los datos que en la misma se solicitan:

1. Nombre del Establecimiento

2. Titular del establecimiento. 

Si es persona física: Nombre completo y D.N.I.

Si es persona jurídica: Razón social. 

Fotocopia de la constancia de Inscripción ante la autoridad que corresponda (Inspección General de Justicia, Personas Jurídicas, etc.)

3. Domicilio: Domicilio real, social y legal.

4. Inscripción ante la AFIP: Número de CUIT y fotocopia de la inscripción.

Firma

Aclaración:

Teléfono:

-
Llevar original y duplicado de esta nota a la Secretaría.


Los Institutos Socios de Redes que quieran que nosotros llevemos la documentación a la Secretaría de Comercio deben acercarla a nuestra oficina hasta el miércoles 19 de octubre inclusive. Recordamos que nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 8.30 a 18.30 horas. Asimismo, los Institutos con Aporte de la Pcia. de Buenos Aires, podrán acercarlo a nuestra oficina hasta el día Lunes 21 de Noviembre en el mismo horario.



En dicho caso traernos la nota dirigida a la Secretaría de Comercio por triplicado.  

A continuación repasamos la documentación a entregar a la Secretaría de Comercio según Resolución 678/99 y en el link “Lo que se agrega para este año” encontrará lo que debe adicionarse.
Se sugiere incluir el siguiente párrafo al pie del cuadro del Anexo I (ver más abajo):

Los valores consignados en la presente comunicación / contrato son los vigentes a la fecha y los mismos podrán ser modificados en virtud de lo normado por el Decreto P.E.N. 2417/93 y/o por lo que pudiesen disponer las Autoridades de Aplicación y/o por modificaciones obligatorias de costos salariales o circunstanciales que modifiquen fuertemente la realidad económica actual.

SECRETARIA DE COMERCIO

RESOLUCIÓN 678/99

INSTRUCTIVO

A fin de cumplimentar los cuadros que se presentan a continuación, se precisan los conceptos que deben computarse para el cálculo del valor de la cuota en cuestión así como del resto de los ítems cuya información se solicita conforme lo establecido en el articulado de la presente Resolución.

Se deberán presentar la información para cada uno de los grados o años escolares de los distintos niveles educativos en los que se ofrezcan servicios, en la medida en que no coincidan los montos de aranceles. Si este fuera el caso podrán presentarse en forma conjunta los grados y/o años escolares que posean el mismo arancel, pero indicando claramente todos los que se incluyen el mismo cuadro.

El CUADRO Nº 1 deberá ser cumplimentado por los Establecimientos Educativos que se encuentran obligados a discriminar entre aranceles percibidos en concepto de enseñanza programática y extraprogramática. Es decir los Institutos con Aporte.

El CUADRO Nº 2 deberá ser completado por los Establecimientos Educativos que no se encuentran obligados ante la Secretaría de Comercio a diferenciar los importes percibidos por enseñanza programática de aquellos correspondientes a la enseñanza extraprogramática. Es decir los Institutos sin Aporte.
(Recordamos que en la facturación sí deben discriminar programática y  extraprogramática)
Anexo 1
	CUADRO Nº 1

Establecimiento: (nombre)

Cantidad alumnos: 

a) Nivel Preprimario/Inicial: (consignar número total de nivel)
b) Nivel Primario/EGB: (consignar número total del nivel)
c) Nivel Secundario/Polimodal: (consignar número total del nivel)
Grado o Año (según sea Primaria o EGB)/ Año (Secundaria/Polimodal) / Sala (para Nivel Preprimario/Inicial):

	Cuota Mensual por Enseñanza Programática
	Cuota Mensual por Enseñanza Extraprogra-
mática
	Cuota Mensual por Otros Conceptos
	Importe Cuota Mensual Total
	Cantidad Total Cuotas Mensuales
	Importe Anual por otros Conceptos Obligatorios
	Importe Matrícula Anual de Inscripción
	Importe Matrícula
Anual de Reinscripción

	(1')
	(1'')
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)

	$
	$
	$
	$
	(Nro.)
	$
	$
	$


	CUADRO Nº 2

Establecimiento: (nombre)

Cantidad alumnos: 

a) Nivel Preprimario/Inicial: (consignar número total de nivel)
b) Nivel Primario/EGB: (consignar número total del nivel)
c) Nivel Secundario/Polimodal: (consignar número total del nivel)
Grado o Año (según sea Primaria o EGB)/ Año (Secundaria/Polimodal)/ Sala (para Nivel Preprimario/Inicial):

	Cuota Mensual por Enseñanza Programática
y Extraprogra-
mática.
	Cuota Mensual por Otros Conceptos Obligatorios
	Importe Cuota Mensual Total
	Cantidad Total Cuotas Mensuales
	Importe Anual por otros Conceptos Obligatorios
	Importe Matrícula Anual de Inscripción
	Importe 
Matrícula 
Anual de Reinscripción

	(1' '')
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)

	$
	$
	$
	(Nro.)
	$
	$
	$


A fin de cumplimentar los CUADROS Nº 1 y Nº 2 se deberán tener en cuenta las siguientes pautas:

(1´): Se deberá indicar el monto o importe mensual expresado en pesos que se percibe en concepto de enseñanza programática. Se entiende por cuota por enseñanza programática todo pago que esté en relación directa con la enseñanza impartida según los programas oficiales aprobados.

(1´´ ):Se deberá indicar el monto o importe mensual expresado en pesos que se percibe en concepto de enseñanza extraprogramática. Se entiende por cuota por enseñanza extraprogramática todo pago que corresponda a la extensión del horario escolar o enseñanza que se imparta en horarios diferentes al de las materias que integran el plan oficial.

(1´´´): Se deberá indicar el monto o importe mensual expresado en pesos que se percibe en concepto de enseñanza programática y extraprogramática conjuntamente, y que deberá ser cumplimentado por aquellos establecimientos que no estén obligados a hacer esta distinción en sus aranceles. 

(2): Se deberá indicar el monto o importe mensual expresado en pesos que se percibe por otros conceptos de carácter obligatorio, esto es, que necesariamente deben ser abonados por quienes envíen a los menores a los establecimientos.

(3): El importe de la cuota total mensual surge de la suma de los montos en pesos indicados en (1´) (1´´) y (2) para el CUADRO Nº 1 y (1´´´) y (2) CUADRO Nº 2.

(4): Se deberá identificar la cantidad de cuotas mensuales que el establecimiento percibe por año lectivo.

(5): Se deberán consignar la suma de todos los importes anuales que los establecimientos perciben por otros conceptos de carácter obligatorio, pero cuya frecuencia de pago y percepción no es mensual. En nota al pie del CUADRO deberán enumerarse los conceptos que se incluyen en el total, sin identificar los montos parciales.

(6): Se deberá consignar el importe o valor anual en pesos de la matrícula de inscripción en caso de que el establecimiento educativo perciba ingresos por este concepto.

(7): Se deberá consignar el importe o valor anual en pesos de la matrícula de reinscripción en caso de que el establecimiento educativo perciba ingresos por este concepto.
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